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REPÚBLICA OE CHILE
PROVINCTA DE LINARES

I, MUNICIPATIDAD DE LONGAVí
Secretorio Munic¡pol

ACTA N" I33

SESION EXTRAORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAL

En Longovi. siendo los l5:07 horos del dío viernes 3l de julio de 2015 se reúne el Concejo
Municipol de Longoví, presidido por el Sr. Alcolde de lo Comuno, don l\ulorio Briones Aroice
y con lo osistencio de los Concejoles, Sr. Gonzolo Joro Reyes, Sr. Robln Aroyo Acevedo, Sr.

Luis Briones Aroice, Sr. Motusolén Villor Moroles. Sr. Lisondro Villolobos Topio y Sr. Monuel
Son Mortín Romero junto ol Administrodor Municipol. don Domingo Alberlo Romero lbÓñez
y lo Secretorio Municipol, doño Loreno Gólvez Gólvez.

Pronunciomiento sobre outorizoción poro lo constitución de derechos de
oprovechomlento de oguos subferróneos o fovor del Com¡té de APR Huimeo - Los

Morcos en inmueble de propiedod municipol.
Pronunclomiento sobre costos de operoción de los proyectos de construcción de
Es'toción Médico Rurol en Lo Aguodo y Lo Puntillo.
Pronunciomiento sobre modificoción presupuestorio eniregodo.
Pronunciomiento sobre o'lorgomiento de potente de olcoholes, giro Molel o
nombre de Comerciol Esmeroldo en Los Motos sin número Longoví.
Pronunciomiento sobre renovoción del Rol Polentes de Alcoholes 2" Semestre 2015.
Presentoción del informe de evoluoción ombientol estrotégico del Plon Regulodor
Comunol de Longoví y pronunciomiento sobre los respuestos o los observociones
del Minisierio del Medio Ambienle ol informe ombientol.

El Sr. Alcolde y Presidente del Honoroble Concejo efectÚo uno breve cuento de los
temos q trotor en lo sesión de hoy.

Pronunciomiento sobre oulorizoción poro lo constilución de derechos de
oprovechomiento de oguos sublerróneos o fovor del Comité de APR Huimeo - tos
Morcos en inmueble de propiedod municipol.

Lo Secretorio AAunicipol hoce enfrego de un Informe Jurídico suscrito por el Asesor
del romo, don Jorge Corvolón Soto, que se ogrego o lo presente octo con el
número uno y medionte el cuol señolo que con fecho 30 de enero de 2012 se

celebró un comodoto entre el munlcipio y el Comité de Aguo Potoble Rurol
Huimeo - Los l\^orcos, por el cuol se le entregó un inmueble de uno superficie
oproximodo de 779,1a metros cuodrodos que es porle de lo propiedod inscrito o
fojos 2.535 No 3.29l del Regis'tro de Propiedod del Conservodor de Bienes Roíces de
Linores del oño 2003.

Agrego dicho documento que por solicilud de lo Subgerencio de APR de lo
empreso Aguos Nuevo Sur se hoce necesorio que el municipio oulorice que el

Comité ontes citodo, puedo cons'tituir o su nombre derechos de oprovechomiento
de oguos por un coudol de ó litros por segundo en el ferreno ontes individuolizodo, 
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lo que fue outorizodo por el Honoroble Concejo en su sesión de fecho 27 de
f ebrero del presente oño.

Sin emborgo. lo Dirección Generol de Aguos ho solicitodo que el ocuerdo del
órgono colegiodo contengo ciertos descripciones específícos. tol como se ho
requerido en olros proyectos de similores coroclerísticos, rozón por lo cuol solicito
que se modifique el ocuerdo orribodo en sesión de fecho 27 de febrero del
presenle oño y por tonto se opruebe lo outorizoción de lo constitución del derecho
de oprovechomiento de oguo o nombre del Comité de Aguo Poloble Rurql
Huimeo - Los Morcos en el inmueble de dominio de Io llustre Municipolidod de
Longoví poro constituir un derecho de oprovechomiento de oguos subtenóneos
que se extroerón desde un sondoje uoicodo en un inmueble de dominio municipol
inscrito o fojos 2.535 N" 3.297 del Registro de Propiedod del Conservodor de Bienes
Roíces de Linores del oño 2003.

El Concejol Aroyo destoco que, ol porecer, se frofo de uno formolidod que
requlere lo Dirección Generol de Aguos poro lo constiiución de los derechos de
oguos. Al mismo tiempo consullo respecto o lo ubicoción exocto del sondoje.

El Sr. Alcolde le indico que el comodolo ho sido otorgodo en un espocio ubicodo
detrós de lo posto de Huimeo, cuyo occeso es o trovés del compo deportivo del
sector.

El Concejol Villolobos consulto si es el mismo lerreno en donde estÓ lo escuelo.

El Concejol Villor señolo que el emplozom¡enlo del lugor se encuentro entre lo
construcción nuevo y lo posto.

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de lo outorizoción poro lo
constitución de derechos de oprovechomienlo de oguos sublerróneos o fovor del
Comité de APR Huimeo - Los Morcos en inmueble de propiedod municipol en los

férminos indicodos en el informe odjunto, lo que es oprobodo por unonimidod.

Pronunciomiento sobre costos de operoción de los proyeclos de conslrucción de
Estoción Medico Rurol en to Aguodo y Lo Punlillo.

El Drrector {S) de 1o SecrelorÍo Comunol de Plonlficoción, don Armondo Fuenles
Villolobos hoce entrego de dos informes suscritos por el Sr. Alcolde. que se ogregon
o lo presente octo con el número dos y medionte los cuoles se indico que, en el
morco de lo postuloción de los proyectos denominodos "Conslrucción Esloción
Médico Rurol Seclor [o Aguodo, Longoví" y "Conslrucclón Esloción Médico Rurol

Seclor [o Punlillo, Longoví", ombos postulodos ol Progromo de Mejoromiento
Urbono y Equipomiento Comuno - Emergenclo 2015. se requiere lo oproboción de
los cos'ios de operoción osociodos o los proyectos, los cuoles se determinon de lo
siguiente formo:

Conskucción Estoción Médico Rurol Seclor Lo Aguodo, Longoví:

Conslrucción Estoción Médico Rurol Seclor Lo Punlillo, lon qvt:

Agrego que se troto de un requisito que debe cumplirse dentro de lo postuloción y

oc'
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ITEM COSTO ANUAT

Remunerocíones Personol 5.850.000

Goslqs Generoles (Aguo,
Costo lnsumos N,4édicgs
IOTALES

Luz) 3s0.000
950.000

7.1 50.000

950.000
7.390.000

cosTo ANUAL §ITEM

oprobociÓn de los citodos proyectos.

t9,

Remunerociones Personol
coitos §eneroles (Aguo, Luz)

Costo Insumos 
^,¡ed!99!IOTALES

ó.050.000
390.000



E Concejol Aroyo consulio respecio o lo formo de colculor los costos de
operoción, lo que es respondido por el Sr. Alcolde indicóndole que se reolizo de
ocuerdo o os costos operocionoles que octuolmente iienen entidodes de solud de
similores corocterÍs1icos, como lo ubicodo en Bodego, lo cuol visitó hoce pocos
dios, consto'fondo que hobío mejorodo ostensiblemenle.

El Director (S) de lo Secplon onles cilodo. desloco que se troto de proyectos que
difieren un poco del diseño orquiteciónico de lo ubícodo en Bodego, pues el
orqultecto ho esbozodo un inmueble diferente poro estos sectores, odemós se
incorporo el temo de lo colefocción y olros implementociones que el progromo ol
cuol se estó postulondo, permite finoncior.

El Concejol Joro consulto los rozones de lo diferenclo de montos en el costo
operocionol de ombos proyectos. lo que el respondido por el Director (S) de Io
Secplon. indicóndole que bósicomente es o consecuencio de los proyecciones
que hon efectuodo los profesionoles que confeccionon los proyectos, sin emborgo
son dif erencios muy menores.

El Concejol Aroyo consulio si lo estoción médico rurol del sector Lo Aguodo estoró
emplozodo en lo zono mós poblodo.

El Sr. Alcolde le indico que no, por cuonlo se ubicoró en un lugor equidistonte entre
los sectores Lo Aguodo y Son Gobriel.

El Concejol Villolobos cons¡dero muy convenlente lo implemenloción de un
proyecto de este lipo en Lo Aguodo, por cuonlo desde el ciene de lo escuelo del
sector, se ho notodo io folfo de vido en éste.

El Sr. Alcolde ocoto que el jordín infontil emplozodo en el lugor ho contribuido en
gron medido o lo zono.

El Concejol Aroyo moniflesio que liempo ofrós funcionó uno posto en el sector Lq
Aguodo, lo que es oclorodo por el Sr. Alcolde indicóndole que en dicho zono lo
que funcionó fue uno estoción de enfermerío ol omporo de lo sede comunltorio, ol
iguol que en Lo Puniillo.

El Concejol Son Mortín hoce presente que el objetivo de este tipo de instolociones
es otender situociones menores, solvo los rondos médicos que contorón con
profesionoles de diversos disciplinos y por tonto consulto qué ofrece desde el punto
de vislo de lo infroes'lructuro, los nuevos estociones méd¡cos ruroles.

El Sr. Alcolde le indico que el inmueble propicio lo entrego de todo lipo de
prestociones. sin emborgo es necesorio onolizor coso o coso y con detenclón lo
copocidod de do'toción de personol poro proveerlos.

El Concejol Son Morín señolo que su consullo se relociono con lo imporlonc¡o de
contor con profesionoles del óreo de io odontologío poro prestor servicios de esie
tipo. principolmente o los niños.

El Sr. Alcolde desioco que lo otención dentol ho mejorodo consideroblemente
duronie los últimos oños, exisiiendo un oumento progresivo de profesionoles del
óreo, desde 3 o ll octuolmenle.

El Concejol Brlones consulto si los cos'los de operoción ocluolmente propuestos
deb,erón incorpororse en el presupueslo del próximo oño, lo que es respondido
ofirmolivomenle por el Sr. Alcolde.

Se somete o pronunciomiento los costos de operoción de los proyeclos
denominodos "Construcción Estoción Médico Rurol Sec'ior Lo Aguodo. LongovÍ" y
"Construcción Estoción Médico Rurol Sector Lo Puntillo, Longoví" en los montos y
por los foctores indicodos en los informes, lo que es oprobodo por unonimidod.

Pronunciomiento sobre modificoción presupuestorio entregodo.

EI Director (S) de lo Secretorío Comunol de Plonificoción, don Armondo Fuentes
Villolobos hoce presente que en lo sesión ordinorio onterior se hizo entrego de unoffil= r¡r\rl'rl ol
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modificoción presupuesiorio. que tiene por objelo regulorizor
presupuestorio del progromo osistenciol iniciolmente impulodo
suL:lítulo de bienes y servicios de consumo, con el siguienie detolle:

lo impuloción
o un ílem del

ITEM DENOMINACIóN SP CC
GASTOS

AIJM ENTA
GASTOS

DISMINUYE

22.44.0)0 Mot. poro montenimiento y
rep!:roción de inmuebles 4 21.000

24.01 .oo7 Asrstencio socio 4 2 r .000
TOTATES M§ 21.000 21.000

4

E Concejol Aroyo consulto si los recursos ontes citodos eslorón destinodos o lo
conslrucción de los medioguos de 3ó melros cuodrodos. cuyo progromo se
presenló tiempo otrós.

El Sr. Alcolde le indico que no, por cuonlo estos recursos son poro fines generoles
del óreo osistenciol en el temo de hobitobilidod que yo eslobon en el presupueslo,
pero en otro cuenlo presupuestorio.

Se somele o pronunciomienlo lo oproboción o rechozo de lo modificoción
presupuestorio presentodo, lo que es oprobodo por unonimidod.

Pronunciomienlo sobre olorgomienlo de polenle de olcoholes, giro Motel o nombre
de Comerciol Esmeroldo en los Molos sin número Longoví.

E1 Jefe de Rentos Municipoles. don Arturo Joque Fuentes hoce presenle que en lo
sesión onteror se hizo entrego de1 ordinorio Alcoldicio N" 3/2, o lrovés del cuol se
presenió o documenloción sobre olorgomiento de poienfe de olcoholes, con los
siguientes corocterísticos:

Añode que en dicho oporiunidod el punto fue retirodo por cuonio lo decloroción
jurodo ocompoñodo estobo suscrito por don Celedonio Cox Fojordo, quien
declorobo enlre olros temos, no ser empleodo o funcionorio fiscol o municipol, lo
que no resulto efectivo por cuonto se troto de un médico que trobojo en el
Deportomento Comunol de Solud. Por este motivo, conversó con el futuro
contribuyenle y le soliciló rectificor su decloroción con lo finolidod de dejor
estoblectdo que su octuoción lo reolizo como representonte de Comerciol
Esmeroldo Spo y no como porticulor. lo que fue reolizodo por éste, ocompoñondo
unc nuevo decloroción jurodo en lo que señolo que comporece don Celedonio
Cox como representonte legol de lo sociedod. lo que se ogrego o Io presente octo
con e] número tres.

El Concejol Son Mortín monifiesto sus oprensiones ol temo, por cuonto ounque el Sr.
Cox oclúe como represenlonte de lo sociedod y no como solicilonte persono
noiuroJ, sigue siendo éste un funcionorio munlcipol, o quien le ofeclo lo prohibición
del olorgomiento de uno polente de este tipo.

El Concejol Joro le indico que el punto fue retirodo en lo sesión onlerior, por un
vicio de formo, no de fondo.

El Concejol Briones des'toco lo necesidod de tener o lo visto lo escrituro de
const tución de lo sociedod comerclol, por cuonto si el socio moyoriforio es el Sr.
Cox, eventuolmente puede montenerse lo prohibición.

El Concejol Joro se monifiesto en desocuerdo con lo onterior, por cuonto señolo
que se troto de personos disfintos, tonto lo personol jurídico que conformo lo

Comino L-4ó1 (Antiguo Corretero), Los Motos s/n

Contribuyenle
R.U.T, N'

Dirección Comerciol

O

Otor omientoT¡ o de Solicilud

Lon OVI

Comerciol Esmeroldo S

7 ó.27 6.44ó-6

sociedod con los personos noturoles que octúon como socios de ésto

5
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El concejol Briones le oñode que de ocuerdo o lo onterior. podrío utilizorse esto
figuro jurídico poro evodir los prohibiciones que ho esloblecido lo ley de olcoholes.
El Concejol Aroyo expone que. sin perjuicio de lo onterior, lo decloroción jurodo
ocompañodo lo suscribe el Sr. Cox y debíero hocerlo Io sociedod comerciol.
El concejoi Son Morlín expreso su preocupoción por cuonfo temos como éste son
los que hon dodo pie o los controversios éficos que octuolmente se estón dondo
en el poís, yo que no comporte el hecho de evodir uno prohibición legol con el
sólo hecho de tronsformorse en sociedod comerciol.

El concejol Joro hoce presente que lo potente cumple con todos los requisitos y ho
sido solicitodo por uno persono jurídico, que t¡ene entre sus miembros o un
funcionorio municipol, por tonlo no oproborlo serío discriminoción contro é1.

Lo Secretorio Municipol destoco que lo normotivo de lo ley de olcoholes o
diferencio de lo que sí reolizo lo ley de compros públicos, no distingue si se troto de
uno octuoción del funcionorio como persono noturol o como miembro de uno
sociedod comerciol, yo que sólo se refiere o uno proh¡b¡ción de otorgomiento de
uno potente de olcoholes como persono noturol. En este sentido, debe tenerse
presente que los prohibiciones son de derecho estricto y no se pueden extender o
situociones no previstos en lo ley. En lodo coso, se irolo de un temo que requiere
moyor onólisis y eventuolmen'le lo entrego de olguno jurisprudencio de lo
Controlorío Generol de lo Repúblico ol respecio, poro dor tronquilidod o los sres.
Conce]oles.

Los miembros de lo Solo concuerdon en lo necesidod de contor con moyores
ontecedentes ontes de pronunciorse, lo que es ocogido por el Sr. Alcolde, quien
somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo del retiro del punto, lo que es
oceptodo por unonimidod.

Pronunciomienlo sobre renovoción del Rol Potenles de Alcoholes 2'semestre 2015.

El Jefe de Rentos Municipoles, don Arturo Joque hoce presente que en lo sesión
onterior se hizo enlrego de uno presenloción o trovés de lo cuol mostró voriodo
jurisprudencio odministrotivo sobre lo Ley N. 19.925 de Alcoholes, propuso eliminor
olgunos polentes, informó el número de potentes limifodos en lo comuno, los
potenles pendienles de pogo o lo fecho, los requisitos poro ser otorgodos, entre
oiros temos.

Agrego que sin emborgo, luego de un lorgo debote se ocordó postergor lo
voloción poro eslo fecho, otendído olgunos dificultodes poro pronunciorse
especiolmente respecto o los polentes que eslobon con problemos de
funcionomienfo o de cumplimienio de olgunos requisitos, rozón por lo cuol hoce
enlrego de los ontecedenles de tromitoción de los troslodos de los pofentes de
don Rodrigo Borro y de doño Luciono Suozo, los que se ogregon o lo presente octo
con el número cuolro.

Con'tinuondo con su exposición señolo que se propone lo eliminoción de los
potentes de olcoholes roles 4-98 Restouronte, 4-244 Fuen¡e de Sodo, 4-91 4
Resiouronte y 4-922 Supermercodo, de los Sres. Berfo Ortego, Alberto Botorce,
Roberto Solorzo y Cristion Costillo por no pogo y por renuncio de este úliimo.

Respecto o lo potenle de lo Sro. Luciono Suozo señolo que ésto ho iniciodo los
trómites del troslodo. follondo sólo el pronunciomlento de Corobineros y uno
decloroción jurodo. por lo que propone su renovoción.

El Concejol Joro le consulto si se encuenlro en funcionomiento lo pofenie en
cuestión.

El Jef e de Rentos
trómile.

Municípoles le señolo que no, por cuonlo se encuentro en
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Luego de un breve debote se ocuerdo someter o pronunciomiento en formo
seporodo codo uno de los lemos que comprende lo renovoción del rol de
potentes de olcoholes.

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de lo eliminoción del Rol
Polenles de Alcoholes o los poientes roles 4-98, 4-244, 4-914 y 4-922 oties citodos,
lo que es oprobodo por cuotro votos o fovor y los obstenclones del Concejol
Briones. del Concejol Son Mortín y del Sr. Alcolde fundodos en tener vínculos de
porentesco con personos que tienen el corócter de conlribuyentes en el rubro, por
lo que se inhiben de pronunciorse.

El Concejol Son Mortín hoce presenle lo dificultod de delerminor si le ofecto
olguno cousol de inhobilidod poro pronunciorse en el temo. sobretodo en el coso
de potenies que hon incumplido sus deberes de pogo o que hon sido renunciodos
por el propio contribuyente, no obstonte poro evitor cuolquier inconveniente ho
optodo por inhibirse de lo vof oción.

E{ Concejol Villor consulto qué posorÍo si exlstieron cuotro obstenciones, por cuonto
quienes oproboríon seríon sólo lres. lo que es respondido por el Sr. Alcolde
indicóndole que los obstenciones no ofecton el quórum.

A continuoción se efectúo un breve deboie sobre lo situoción porticulor de lo
potenle de olcoholes de lo Sro. Luciono Suozo Alfomirono.

El Concejol Villor desloco que sólo f olto el inf orme de Corob¡neros, pues los
restontes documentos hon sido ocompoñodos.

El Concejol V¡llolobos hoce presente que lo contribuyente ho hecho entrego de
gron porte de lo documentoclón necesorio en uno semono. Sin emborgo, respecto
o lo oplnión de lo junlo de vecinos indico que resulio conveniente ocompoñor lo
nómino de los osistenles o lo reunión.

El Concejol Villor le indico que ello no serío necesorio, hobido consideroción que los
dirigentes se encuentron focullodos poro representor o lo orgonizoción.

El Sr. Acolde comporte lo conveniencio de ocompoñor el octo de lo reunión.

El Concejol Aroyo efectúo uno breve reflexión sobre el procedimiento que se estó
llevondo o cobo, señolondo que por primero vez este oño se ho somet¡do o
pronunciomiento del Concelo un temo como ésie, pudiendo hoberse renovodo
continuo y sucesivomente los potentes oún cuondo éstos no cumplieron los
requisiios. Es por esto rozón que indico lo necesidod de flexibilizor olgunos criter¡os y
dor ios focilidodes o los contribuyentes poro cumplir con los requisitos, oumentondo
progresivomente los requisitos poro proceder o lo renovoción.

El Sr. Alcolde comporte lo onterior. por cuonto muchos contr¡buyentes son
propietorlos de potentes comercioles y cuenlo con ellos poro percibir ingresos
orrendóndolos. sin que ontes de este temo supieron que debíon estor en
funcionomiento poro ser renovodos.

Se somete q pronunciomienlo lq oproboción o rechozo de lo renovoción de lo
potente de olcoholes de iipo Minimercodo de lo Sro. Luc¡ono Suozo, lo que es
oprobodo por seís voios o fovor, fundomeniodo el volo del Concejol Joro en que
lo contribuyente cumplló los requisitos que se le soliciloron en lo sesión onterior y lo
obstención del Sr. Alcolde fundodo en tener vínculos de porentesco con personos
que'tienen el coróc'ter de contribuyentes en el rubro, por lo que se inhibe de emitir
pro nu ncio miento.

A continuoción se efec'túo un breve debo'te sobre lo situoción porticulor de lo
potenle de olcoholes de don Rodrigo Borro Méndez.

El Sr. Alcolde y el Concejol Aroyo reiteron lo expresodo en lo discusión onterior,
respecio o que se troto de un temo nuevo poro los contribuyentes.
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El Concejol Son MortÍn expone los dificullodes de oprobor lo renovoción de esto
potente hobido consideroción o que el lugor de funcionomiento no cuenlo con lo
oproboción de lo Dirección de Obros Municipoles.

El Concejol Joro consulto si es posible conceder uno outorizoción poro
funcionomiento de un locol en un lugor no oulorizodo por lo unidod
corespondiente.

Ei Sr. Alcolde hoce presente que se lroto de un femo complelo poro todos los
potentes ubicodos en locoles ontiguos, pues lo exigencio de cumplimiento de
cierlos requisiios es moyor o lo de oños olrós.

El Concejol Son Mortín consulto si sólo el Honoroble Concejo puede revocor uno
potenle o si exlste olguno otro unidod que puedo prohibir el funcionomiento de un
locol de esie lipo.

Lo Secrelorio Municlpol le indico que ocorde lo Ley Generol de Urbonismo y
Construcciones lo Dirección de Obros Municipoles es lo unidod encorgodo de
fiscolizor y supervisor que los locoles funcionen en inmuebles que cuenten con lo
recepción de los obros.

El Sr. A colde destoco lo necesidod de envior uno noiificoción o todos los
comerciontes emplozodos en lo colle I Sur informóndoles de su deber de
regulorizor sus inmuebles.

El Concejol Joro hoce presente que debe hoberse enviodo olguno informoción de
ese tipo, pues el Jefe de Renios Municipoles ho señolodo que lo moyorÍo de los
comerciontes de lo colle 1 Sur, procedieron o lo regulorizoción de sus inmuebles.

El Jef e de Rentos ontes citodo, ocoto que efecl¡vomente f ue informodo lo
comunidod ol respecto, no obstonte oún existen locoles que no regulorizon su
situoción.

El Concejol Son Mortín hoce presente lo necesidod de buscor un equilibrlo en el
temo y olorgor ol contribuyenle, el plozo necesorio poro cumplir con los requisifos.

El Concejol Aroyo comporte lo onterior, pues folio el inicio de uno compoño de
informoción o lo comunidod poro que con onteloción puedon cumplir con estos
requlsltos. Es por esle motivo que consldero prudenle esloblecer un plozo poro que
el contribuyente cumplo con los requisitos.

Se somele o pronunciomienlo lo oproboción o rechozo de lo renovoción de lo
potente de olcoholes de tipo Minimercodo del Sr. Rodrigo Borro. lo que es
oprobodo por cinco votos o fovor y lo obstención del Sr. Alcolde fundodo en tener
vínculos de porentesco con personos que tienen el corócter de contribuyentes en
el rubro, por lo que se inhibe de emitir pronunciomienlo y lo obstención del
Concejol Joro fundodo en lo folto de ontecedentes poro pronunciorse.

Lo Secreiorio Municipol le hoce presenie ol Concejol Joro que de ocuerdo o Io
dispues'fo en lo Ley de Municipolidodes. los Sres. Conce.joles deben emilir su voto
fovoroble o odversomente y según lo que tiene entendido. sólo pueden inhibirse o
obstenerse en coso de les ofec'te olguno inhobilidod, lo que debe quedor
estompodo en el octo.

El Concejol Joro ocloro que sí es posible obstenerse por folto de ontecedentes.

A coniinuoción se efectúo un breve debote sobre lo situoción de resto de los
poien'tes de olcoholes,

El Concejol Joro consul'to si lo unidod de Rentos Municipoles visitó codo uno de los
loco es de olcoholes poro cerciororse que estén en funcionomiento y que cumplon
con lo normotivo.

El Jefe de Rentos A¡lunicipoles le indico que sólo hizo el seguímiento o los que
odoiecíon de mós inconvenientes después de lo renovoción efecluodo en el mes
de enero de esle oño. pudiendo exlstir olgunos que no estén en funcionomiento
octuo lme nte.

litc¡lf tD
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se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de lo renovoción del resto
de los pofente de olcoholes en lo comuno, lo que es oprobodo por tres votos o
fovor y lo obstención del concejol Joro fundodo en lo folto de ontecedentes poro
pronunciorse y los obstenciones del concejol Briones, del concejol Son MorlÍn y del
sr. Alcolde fundodos en tener vínculos de porentesco con personos que tienen el
coróc'ier de contribuyenles en el rubro, por lo que se inhiben de pronunciorse.

Los Concejoles Aroyo y Villor fundomenton su voto pos¡tivo en lo confionzo de que
lo informoción proporcionodo por el Jefe de Rentos Municipoles es fidedigno.
Lo Secretorio Municipol hoce presenie que hobido consideroción o lo multiplicidod
de obslenciones, que en eslo úilimo votoción constituyen un número superior o los
vo'iociones, estondo por debojo del quórum poro sesionor, se hoce necesorio
consullor si resulto procedente el ocuerdo.

El concejol Son Mortín solicito que en lo mismo instoncio se consulte respecto o lo
obligotoriedod de obstenerse continuomenle en los procesos de renovoción de los
polentes de olcoholes, específicomente en su coso.

El Sr. A colde ocoge lo onlerior e instruye efectuor lo consulto respectivo.

Siendo los I ó:l I horos se suspende lo sesión. lo que es reobierto o ios ló:23 horos.

6 Presenloción del informe de evoluoción ombientol eslrolégico del plon Regulodor
comunol de longoví y pronunciomienlo sobre los respuestos o los observociones
del Minislerio del Medio Ambienle ol informe ombienlol.
El Director (S) de lo SecreforÍo comunol de plonificoción, don Armondo Fuentes
villolobos destoco que en morco del proceso de oproboclón del plon Regulodor
comunol. cuyo etopo de porticipoción ciudodono comenzoró con los oud-iencios
públicos que se efectuorón o continuoción, se requiere odemós contor con ro
oproboción del informe ombientol que debe emilirse ol respecto.
Es por esto rozón que se encuentro presenfe en io Soro doño rsober Zopoto,
profesionol porte de ro consultoro Hobilerro, que ho sido controtodo por lo seremi
de Viviendo y Urbonismo poro osesoror ol municipio en este ospecto.
Doño sober zopoio junlo con sqrudor o ros miembros der concejo y ogrodecer rooportunidod de exponer. tonlo en su nombre como en el del Jefe del e-studio, don
Poblo Guzmón, procede o uno exposición visuor, que se ogrego o ro presente octocon ei nÚmero cinco, medionle ro cuor señolo que lo Evoruoción Ambienl0l
Estrotégico, en odelonie EAE, se corocterizo por lncidir en los niveles mós oltos dedecisión político-eslrotégico institucionol; oplicorse en lo etopo temprono de Iotomo de decisiones institucionores; ser un instrumento preveniivo; impricor unomejoro suslonlivo en ro coridod de ros prones y porÍticos púbricos y puiriti, 

"rdiólogo entre los diversos octores públicos y privod'os.

Acoto que lo importoncio de ro oproboción medioombientor en er proceso delromitoción der plon Regulodor comunor se ho esfobrecido ruego de unomodificoción o ro normotivo medioombientor con ro finoridod de 
-orienlor 

rosdecisiones de plonificoción ombientor. En este sentido, si ei Honorobfe conce¡o conlo seremi de Viviendo suscribieron cierlos criierios y principios en eL eron nejftooorcomunol. lo pronificoción ombientor debe ser consecuente con elros.
En el mismo sentido, expone los oblelivos de lo EAE, eslo es:

- Contribuir o un proceso de decisión con visión de sustenlob¡ridod.
- Mejoror lo colidod de políiicos. plones y progromos.

- Forlolecer y focililor lo EIA de proyeclos.
; Promover nuevos formos de iomo de decisiones.

@



A continuoción procede o uno explicoción y onólisis en detolle de codo uno de los
srele observociones presentodos por lo outoridod qmbientol ol Plon Regulodor
Comunol de Longoví y de lo propuesto de respuestos o entregor, cuyo delolle
consto en lo exposición ogregodo ol oclo y que verson sobre diversos moterios.
Entre ellos, y sin que resulte toxotivo, se encuenlron los siguienles:

i Se corrige lo señolodo en concordoncio con lo Resolución Exento No27l que
colifico ombientolmenie fovoroble lo DIA Plon Regulodor de Longoví;

- Se ocloro que los modificociones ef ectuodos ol insirumenf o posteriores o lo
versión oprobodo ombiento menie, no obsionle ser menores, fueron
considerodos sustoncioles por lo que se requirió oplicor el procedimienfo de
Evoluoción Ambientol Eslrotégico;

> Se ogrego secuencio de RCA oprobodo.

i Se ogregon esquemos que expllcon los combios ol Plon 2002.

. Se identificon los foctores críticos del PRC de Longoví.

z Se onolizo el criterio de desorrollo susientoble PRC de Longoví.

> Se odjunion octos de porticipoción con los temos trotodos en uno reunión con
f echo 2l l8l2Ol 4 los cuoles no oporecen debidomenfe reflejodos en el Título 3
del lA. Se ogregó uno toblo de ocuerdos que sintetizo los observociones y el
modo de respuesto que se en'lrego o portir del Plon.

,, Se determinon los opciones esirotéglcos de desorrollo y se evolúon, en'tre otros.

> Se ogregon y corrigen los cuodros de seguimiento de efeclos ombientoles
potencioles, seguimiento de eficocio del plon, criterios de reformuloción del
plon.

El Direclor (S) de lo Secplon efectúo uno pequeño ocloroclón respecto o lo
expresodo en orden o dejor estoblecido que ol in¡cio de tromitoción del Plon
Regulodor Comunol se contobo con un límile urbono, el que luego del proceso de
porticipoclón ciudodono fue modificodo omplióndolo, ocosionondo que desde
dicho fecho no se hoyo ogrodo ovonzor en el temo.

El Concejol Joro consulto respecio o los temos que pueden sufrir olguno
modificoción en el Plon Regulodor Comunol luego del proceso de porticipoción
ciudodono, sín olteror el curso o ovonce del instrumento.

Doño lsobel Zopoto le indico que precisomenfe se estó en el momento de efectuor
los observociones y combios que se estimen necesorios.

Don Guillermo Soez, profesionol de lo Seremi de Viviendo y Urbonismo de lo Región
del Moule oñode que el proceso f ormol de recepción de los observociones
comienzo el próximo lunes, luego de los dos oudiencios públicos que se efectuoró
el dío de hoy. En este sentido, se obriró el proceso f ormol de recepción de
observociones, se dispondró de lo entrego groluito de informoción sobre el plon
Regulodor Comunol o qulen lo solicite, se difundiró el p¡on y sus componentes en el
holl del edificio consistoriol y ol finol del proceso de presentorón ol concejo codo
uno de los observociones recibidos y los propuestos de respueslos. o fin de que el
ente colegiodo decido cuóles opruebo y cuóles rechozo.

Agrego lo importoncio de siempre tener presenle el hecho de que cuolquier
observoción o modificoción ol Plon Regulodor comunol que oumente el grovomen
sobre un predio, implico recomenzor el proceso desde el inicio.

Doño lsobel Zopoto expone c modo de ejemplo que, un oumenlo de grovomen lo
constiiuye lo operturo de colles que impliquen lo ofectoción del derecho de
propiedod de los veclnos o si se quiere incorporor uno nuevo zono de óreos verdes.
El Concejol Joro le consulto si disminuir uno zono closificodo como óreo verde
implico un oumenlo de grovomen.

Doño lsobel zopoto le indico que no exislen inconvenientes ol respecto, porque en
ese e.iemplo no existe un oumento de grovomen sino uno disminución del mismo.

Él
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Lo que no constituyen grovómenes son el combio de normos de edificoción de los
'lerrenos.

E Concejol son Mortín consullo si con el plon Regulodor comunol se dejoró
estob ecido dónde se construiró y olgunos mínimos de espocios de circuloción que
debon existir. Lo que pregunto motivodo en ios dificultodes de occeso que se
presenton en olgunos colles y posojes de poblociones, los que por su reducido
onchuro no permiten el ingreso de vehículos de emergencio de gron envergoduro,
como los corros bombo de Bomberos, sumomente necesorios en coso de siniestros.

Doño lsobel zopoto comporte plenomente lo expueslo respecto o los dificulfodes
de 1o plonificoción y el desorrollo hobitocionol que hon presentodo los ciudodes.
En este sentido ogrego que los plones Regulodores Comunoles hocen un buen
royodo de concho poro lo plonificoción urbono, estobleciendo olturos y
densidodes móximos, víos estructuroles de ol menos 20 metros, entre otros. Sin
emborgo, no se refiere ol oncho mínimo de los posojes, los que quedon sujetos o lo
normotivo de lo ordenonzo del romo.

Don Guillermo Sóez hoce presente que ocorde lo expuesto, el objelivo del punlo
de esto seslón es pronunciorse sobre lo propuesto de respuestos o los
observociones que presentó lo ouioridod medioombientol sobre el plon Regulodor
Comunol, poro ser reingresodos ol Ministerio del Medioomblente.

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de los respuestos o los siete
observociones presentodos por el Minislerio del Medioombiente ol plon Regulodor
Comunol ocorde lo expueslo y ol documento ogregodo ol octo, los que son
oprobodos por unonimídod.

No hobiendo otro punto que trotor, siendo los ló:5ó horos se cierro lo sesión

I
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I,- TEMA Modificación de acuerdo, Comité de

Agua Potable Huimeo Los Marcos.

U.. FECHA 3l de Julio de 2O15

UI.. ANTECEDENTES:

1. Que con fecha 30 de enero de 2Ol2 se celebró el contrato de comodato entre
la L Municipalidad de LongavÍ y el Comité de Agua Potable Rural Huimeo Los
Marcos, por el cual se les entregó un inmueble de una superficie aproximada
de 779,10 metros cuadrados cuyos deslindes son NORTE: en 33 metros
deslindando con lote n'2 según plano; SUR: con Lote n" 4; pONIENTE: en
21,41 metros; ORIENTE: en 26,49 metros deslindando con callejón sin
nombre. La propiedad se encuentra inscrita a fojas 2535 número 3297 d,el
Registro de Propiedad de1 año 2003 del Conservador de Bienes Raíces de
Linares.

2. Que por solicitud de la Subgerencia de APR de la empresa Aguas Nuevo Sur
se pide que la i. Municipalidad de Longavi autorice que el Comité de Agua
Potable Huimeo Los Marcos pueda constituir a su nombre derechos de
aprovechamiento de aguas por un caudal de 6 litros por segundo, en e1
terreno entregado en comodato, ya individualizado.

3. Que e1 articulo 65 letra e) de la Ley n' 18.96s orgánica constitucional de
Municipalidades dispone que el alcalde necesitará la autorización del
Concejo para Adquirir, enajenar, gravar,arrendar por un plazo superiora
cuatro años o traspasara cualquier título, el dominioo mera tenencia de
bienesinmuebles municipales o donarbienes muebles;

4. Que con fecha 27 de febrero de 20 15 se aprobó por unanimidad la
modificación de acuerdo para que el comité de Agua potable Rural Huimeo
Los Marcos pueda constituir a su nombre derechos de aprovechamiento de
aguas.

Que sin perjuicio de lo anterior la Dirección General de Aguas ha solicitado
que el acuerdo del Honorable concejo, contenga cierias descripciones
específicas dentro de1 acuerdo, tal como lo ha requerido en otros proyectos
de similares características.

CONCLUSIONES:

De 1os antecedentes antes expuestos es que vengo en solicitar supronunciamiento favorable en cuanto a modificar el acuerdo dé1 concejo d,e\ 2z d,e
febrero del presente año y por tanto aprobar:

Que se autorice la constitución del derecho de aprovechamiento a nombre
del comité de Agua Potable Rural Huimeo Los Marcos én el inmueble de dominio
de la Ilustre Municipalidad de Longaví y Acta de sesión del concejo Municipal,

5
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donde se haya tomado el acuerdo de permitir a1 comité antes mencionado,
constituir un derecho de aprovechamiento de aguas su subterráneas que se
extraerán desde un sondaje ubicado en un inmueble de dominio de la Ilustre
Municipalidad de LongavÍ, inscrito en fojas 2S3S N. 3292 del Registro de
propiedades de1 Conservador de Bienes Raíces de Linares del año 2003.

Sin otro particular y esperando una buena acogida, se despide atentamente

JOR

olsrruguc¡ó¡r:
- Honorable Concejo Municipal (7).
- SecretarioMunicipal.
- Unidad de Control.
- Archivo.
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REPUBLICA DE CHILE
PROVINCIA DE LINARES

MUNICIPALIDAD DE LONGAVI
Secretaria Planificación

INFORME AL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE SESION
ESTRAORDINARIA DEL DIA 31 DE IULIO DEL 2015

MATERIA: APROBACION COSTO DE OPERACIÓN PROYECTO "CONSTRUCCIÓN

ESTACION MEDICO RURAL SECTOR LA AGUADA , LONGAVI"

En el marco de la postulación del proyecto denominado "Construcción
Estación Medico Rural Sector La Aguada, Longaví", postulado al Programa
Mejoramiento Urbano y Equipamiento Comunal - Emergencia 2015, se requiere la
aprobación de los costos de operación asociados al proyecto, y que se determinan
de la siguiente forma:

Por tal razón se solicita al Honorable Concelo Municipal la aprobación de los
costos de operación anual que ascienden a la suma de M$ 7.150 (Siete millones
ciento cincuenta mil pesos) correspondiente al proyecto denominado
"Construcción Estación Medico Rural Sector La Aguada, Longaví".

\ICAL c--c-{ \
IO BRIONES ARAICE

ALCALDE
rr9,

i,#J¡ta\';

ITEM COSTO ANUAL M$
Remuneraciones Personal s.850.000
Gastos Generales fAgua , Luzl 350.000

950.000
TOTALES 7.150.000

Afuentes/

Costo Insumos Médicos



( dd.o

3I JUL.2OI5
REPUBLICA DE CHILE
PROVINCIA DE LINARES

MUNICIPALIDAD DE LONGAVI
Secretaria Planifi cación

INFORME AL HONORABLE CONCEJO MUNTCIPAL DE SESION
ESTRAORDINARIA DEL DIA 31 DE 

'ULIO 

DEL 2015

MATERIA: APROBACION COSTO DE OPERACIÓN PROYECTO "CONSTRUCCIÓN

ESTACION MEDICO RURAL SECTOR LA PUNTILLA, LONGAVI"

En el marco de la postulación del proyecto denominado "Construcción
Estación Medico Rural Sector La Puntilla, Longavf", postulado al Programa
Mejoramiento Urbano y Equipamiento Comunal - Emergencia 2015, se requiere la
aprobación de los costos de operación asociados al proyecto, y que se determinan
de la siguiente forma:

Por tal razón se solicita al Honorable Conceio Municipal la aprobación de los
costos de operación anual que ascienden a [a suma de M$ 7.390 (Siete millones
trescientos noventa mil pesos) correspondiente al proyecto denominado
"Construcción Estación Medico Rural Sector La Puntilla, Longaví".

(

RIONESARAICE \
LCALDE

Afuentes/

ITEM COSTO ANUAL M$
Remuneraciones Personal 6.050.000
Gastos Generales (Agua , LuzJ 390.000
Costo Insumos Médicos 950.000

TOTALES 7.390.000

Z: ALCA

ADD
P

O
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o Qulen declara balo Junmento no aer n¡ porte necer a:

1. Los miembroa del Coni¡reso Naclonal, lntendBntes, GobEmadores, alcaldee y micmbros
de los Tñbunalcs do Judieiá: 

i

2. Los empleados o funcionarioe f¡ecales o municipalea;

3. Los que hayan aido condenadoa por cr[mcnes o simples delitos;

4. Loe dueñoe. o administredor$ de negbcios que hubieren sido claueurados

definitivamente; :
i

5. Loe coneejeroa regionalee y loo concejalas,

6. Los menores de dleciocho años;

§ccrinloeetablecidoenelArt.4deLaLeydeAlcoholeaN"l9.92S/04.

Se formula eata declaración Jurada para ser presentrada en lae oficinas de lq

l. MuniclpalEad de Longavl.
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SEÑOR

ALCALDE I. MUNICIPALIDAD

LONCAVI /

La presente solic¡tud es presentada para obtener Patente Municipal según los

sigu¡entes antecedentes.

t/t) árnf,

MUNICIPALIDAD DE LONCAVI

DEPTO. ADMINIST. Y FINANZAS

OFICINA DE RENTAS

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE NUEVO

RUT CONTRIBUYENTE NUEVO

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE ANTICUO

RUT CONTRIBUYENTE ANIIGUO

DIRECCTON PARTICULAR (ANTI6UA)

FONO

oRo (s)

DIRECCION DEL ESTABLECIMIENTO (NUEVA)

(Con Punto de Referencia).

REF.: TRASLADO Y/O T&ASPASO DE PATENTE

MUNICIPAL.

?7<

I Uo'r¿ il' ¡{ ü, Upantt

rLi r (á. L¡
Z O¡-,,.-.- 13í /J64-./' 

I

FI DEL CONTRIBUYENTE

LONCAVI,

NOTA: SE DEBE ADJUNTAR DECTARACION DE CAPÍTAL.

RECIBI DE DON (A)

RUT CONTRIBUYENTE

SOLICITUD PATENTE MUNICIPAL DE

DIRECCION ESTABLECIMI ENTO

OFICINA DE RENTAS
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MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

DEPTO. ADMINIST. Y FINANZAS

OFICINA DE RENTAS

DECLARACION DE CAPITAL

ESTA DECLARACION DE CAPITAL SE REALIZA EN CONOCIMIENTO DEL ARTICULO 26
DEL DECRETO LEY N'3.063 QUE EN LO QUE INTERESA DICE:

"TODA PATENTE QUE INICIE UN GIRO O ACTIVIDAD CRAVADA CON PATENTE

MUNICIPAL PRESENTARA CONJUNTAMENTE CON LA SOLICITUD PARA FUNCIONAR EN UN

LOCAL O LUCAR DETERMINADO, UNA DECLARACION JURADA SIMPLE ACERCA DEL MONTO

DEL CAPITAL PROPIO DEL NECOCIO, PARA LOS EFECTOS DEL ARTICULO 24".

z--ó4 ccc
A) CAJA O &qNCO

B) MERCADERIA

C) MUEBLES Y UTILES

D) MAQUINARIAS Y EQUIPOS

E) EDTFTCtOS

F) OTROS A ESPECIFICAR

:$

:$

:$

:$

:$

:$

[,oo. coO .-
'L.A . cAO

t.oo¿.óoo . -TOTAL CAPITAL

V.B' CONTADOR

5

FIR BRE Y RUT SOLICITANTE
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DIRECCION O€ OBRAS MUNICIPALES

NOMBRE

DIRECCION

GIRO

ESTRUCTURA

INSTALACION ELECTRICA

INSTALACION SANITARIA

Ptso

TERMINACIÓN EXTERIOR

TERMINACIÓN INTERIOR

EXTINTOR

BASURERO

SUPERFICIE

LOCAL AISLADO DE CONST. EXISTENTE

LOCAT PAREADO A CONST. EXISÍENTE

PERMISO DE CONSTRUCCION

RECEPCION MUNICIPAL

APROBADO

oBs

FIRMA IN

R

INFORME DE LOC COMERC N"0 29

REF.: MEMO Ne 66 de Oficina de

Rentas de fecha 24/0712015

LUCIANA SUAZO A.

2 PONIENTE N"795 LONGAVI

:SI - NO

! MADERA- - CERAMICA: TIERRA DE COTOR - CEMENTO

- AFINADO - BALDOSA - LADRILLO - TIERRA

: PINTADO

: PINTADO

: SI . NO

:sl -No

: APROX 20 M2

:SI -NO

:51 - NO.

I Ne 88 FECHA L4/O4/2005

: Ne 343 FECHA 25/!2/2OOs

sl
.. r\ r'i r't

*§'9---,.:,' .
,tS' :-::,i" . i.,/iJ :2=--
z

LONGAVI, 24107 /20L5

At

¿12

ve ORA.,DE UNICIPALES

: MINIMERCADO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS

: MADERA- LADRILLO - ADOBE - OTROS -

METALICO.INTERNIT

:Sl - NO
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- En cumplimiento del art. 58 ley No i 8.695 Orgánica de Municipaliciades:- Que indica que las municipalidades procederán a otorgar, renovar o trasladar
patentes de alcoholes previa consulta a las juntas de vecinos:- Este municipio requiere su opinión acerca del otorgamiento de patente de alcohol
solicitada según lo que se indica:
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RESOLUCION EXENTA NO 231

FECHA: 30lO7l2O1s

VISTOS:

ESTOS ANTECEDENTES; la solicitud del 3OlO7l2O15, presentada a este SEREMI de Salud,
por Don(a) LUCIANA ANDREA SUAZO ALTAMIRANO, RUN No 12.969.678-8, con domic¡lio en
2 PONIENTE No 795, Comuna de LONGAVí, REGIÓN DEL MAULE, representada por Don(a)
LUC]ANA ANDREA SUAZO ALTAMIRANO, RUN No 12.969.678-8, por la que pide se le
otorgue informe sanitario para realizar la act¡vidad de LOCAL DE EXPENDIO DE BEBIDAS
ALCOHOLICAS ubicado en 2 PONIENTE NO 795, Comuna de LONGAVí, REGIÓN DEL
MAULE.

CONSIDERANDO lo informado por funcionarios de esta SEREMI de Salud, en mérito a visita
inspectiva de fecha 3OlO7l2O15 al recinto en cuest¡ón, en la que se comprobó el cumplimiento
de la normativa sanitar¡a legal v¡gente, en espéiial: D.;'S. No 594/99'del MINSAL, D. S. 91/84
del MINECON, entre otros; como asim¡smo en la Ley 16.744168 del M¡nisterio del Trabajo y
Prevención Social y su reglamentación complementaria.

Y TENIENDO PRESENTE lo dispuesto en el Artículo 83 del Código Sanitario; y en uso de las
facultades que me confiere el D. F. L. No 1 de 2005, que fija el texto refundido, coordinado y
sistemat¡zado del D. L. No 136/04 dei Ministerio de Salud, que probó el Reglamento Orgánico
de dicha Secretaría de Estado, dicto lo s¡guiente:

.. RESOLUCION,

1. INFÓRMASE FAVORABLEMENTE IA ¡NSIAIAC¡óN dE LOCAL DE EXPENDIO DE BEBIDAS
ALCOHOLICAS ubicado en 2 PONIENTE Ne: 795, Comuna de LONGAVÍ, REGIÓN DEL
IVAULE, propiedad de Don(a) LUCIANA ANDREA SUAZO ALTAMIRANO, ambos ya
individualizados, para que en ella se reaiicen los siguientes fines:

VENDER LICORES
VENDER VINOS Y/O CERVEZA
ALI\4ACENAR LICORES
ALMACENAR VINOS Y/O CERVEZA

HORARTO DE TRABAJO (DtURNO)
No DE TRABAJADORES HOMBRES (1)
NO DE TRABAJADORES MUJERES (O)

SUPERFTCTE DELTERRENO (20 METROS CUADRADOS)
SUPERFTCTE TOTAL CONSTRUIDA (20 METROS CUADRADOS)

Cualquier modificación en las condiciones en que ha sido informada favorablemente la
instalac¡ón en cuestión, ejercicio de otros fines no autorizados, la ampliación de las
instalac¡ones existentes, o el tras¡ado a otro lugar, entre otras, no serán amparadas por esta
Resolución y que dichas eventualidades deberán ser oportunamente comun¡cadas y aprobadas
por esta Autoridad Sanitaria, bajo apercib¡miento legal.

Resolución Exenta No 231 Página 1 de2

Secretaría Regional Ministerial de Salud
Región del lvlaute

2. TÉNGASE PRESENTE, así mismo, que la instalación ha sido informada favorablemente
mediante el presente ¡nstrumento conslderando las siguientes condiciones:



3. Se otorga la presente resolución para efectos de que el interesado pueda optar a su patente
definitiva de MINIMERCADO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS correspondiente a la llustre
Municipalidad de LONGAVí, Ia que deberá considerar el informe previo favorable de la
Dirección de Obras Municipales para el otorgamiento de la patente definitiva, en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 58 de Ia Ley General de Urbanismo y Construcción.

ANÓTESE Y NoTIFÍoUESE
POR ORDEN DEL SEREMI DE SALUD
REGIÓN DEL MAULE
SEGÚN RESOLUCIÓN N" 1 1 5/09-01 -201 3

",r:!1r

ES
E SALUD

G{i§§rfter{} *il

Resolución Exenta No 231 Página 2 dez
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R.u.N. : 12.969.618-8 .echa nacimienlo: 25 Junio 1976
REGISTRO GENERAL DE CONDENAS

R U N FINES

72s6s618-B S IN ANTECEDENTE SEspECrar,ES

REGISTRO ESPECIAL DE CONDENAS POR ACTOS DE
VIOLENCIA INTRAEAMILIAR

R U N F]NES

i2s6süa-B S IN ANOTACIONES"spECTALEs

]MPUESTO PAGADo _ vALoR: § 1O5o
C¿RTIFlCADO ANTECEDENTES PARJ\ FINES ESPEC]ALESImpresc en: LONGAVI
R:GION : MAULE

verifique documento en \1r^!. ec.st'c:,'..1.! :3. : o a nuestro ca center 600 3To 2ooo, para ieréfonos fijos ycelurares. La próxima vez, obtén Ésre certifiádá á"-,,i^i,i"iáj¡iti,üriliü.o.
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I-ongaü ;31 de julio de 2015.-

Señor

flcaldg y Concejales de la comuna de Longaví
Presente.

Por medio de la presente quiero dar a conocer ar Honorabre concejo,
que.ad.quirí una patente Rot 4-11 de Minimercado de venta oe oeo¡áái
alcohólicas-comestibre y abarrote a ra señora, Eriana Ménáéiiób"",
Rut 5.417.88G8, que está ubicada en caiÉ áÉur N'346 de ra comuna
de Longaví, estia no se estaba trabajando, esta patente que aOquiri vá
a estar ubicada en el mismo lugar o sea en local que ti'ene su'origeñ
cuando. fue. concedida,. por la lluske M unicipalidad dé Longavi.
Hoy estoy tramitando ra regurarización de ra vivienda y tlamitando en
higiene ambiental la documentación conespondiente.

Atentamente.

o a¡ra Méndez
c.t. 13.372.82U

t



. FORMUTARIO INGTESO
SOIICITUD DE ITi¡FORMAC!óN, RECIATAO. SUGENENCIA

II.USIIE MU ICIPAI.IDAD DI TONGAVí

i C.i. o /Cocicnot a
a ll,^

r¡iÉroxo TZÚr & /t: t"¿ú ,/t

iffi!
N. O!RS

TECHA

i\Cl4BlE

] SOLIClfo RESPUESTA

iIiMA

Sélo,rso i¡sl;iucioncl

I crr¡vac¡óN

PLAZO RE§PUESIA

OBSERVACIONES

¿/L

I¿'L

Po¡ ie¡éicño Por Ccrlt

L MUri¡topAuDAo oe ro¡¡ceví
OFICINA DE PARTES

NQ

Por Con'eo e{ecftónic3

Fecha
Fecha sal¡da

-/ó

7

lr a

En ic l{unic

coRREo ELECTRóN¡co i

i MATERIA l

I
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SEÑOR

ALCALDE I. MUNICIPALIDAD

LONCAVI /

La presente solicitud es presentada para obtener patente Municipal según los
siguientes antecedentes.

,-

MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

DErro. ADMINIST . Y FINANZAS

OFICINA DE RENTAS

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE NUEVO

RUT CONTRIBUYENTE NUEVO

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE ANTICUO

RUT CONTRIBUYENTE ANTTGUO

DIRECCION PARTICULAR (ANT¡CUA)

FONO

ctRo (s)

REF.: TRASLADO Y/O TRASPASO DE PATENTE

MU NIC¡PAL.

DIRECCION DEL ESTABLECIMIENTO (NUEVA) :

(Con Punto de Referencia).

LONCAVI,

NOTA: SE DEBE ADJUNTAR DECTARACTON DE CAPÍTAL.

k¡bzt 1,0 /¡aoa FN\EZ,

,-----l-3. 2 -4
€{iayp eNbe¿ lor

).¿1 l*. bbo-b
2 sr¡a 3tO

lro a-
¿ Sutz 3

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE

RECIBI DE DON (A)

RUT CONTRIBUYENTE

?ptur¿ B*eaa /,¡¿o br¿.
t3 3]2 0¿4-4

SOLICTrUD PATENTE MUNICIPAL DE :_--_____- lc /+
DrRECcroN ESTABLEcTMTENTo,------2---S--q4_ 3
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MUNICIPALIDAD DE LONCAVI

DEPTO. ADMINI ST. Y FINANZAS

OFICINA DE RENTAS

DECTARACION DE CAPITAL

ESTA DECLARACION DE CAPITAL SE REALIZA EN CONOCIMIENTO DEL ARTICULO 26

DEL DECRETO LEY N'3.063 QUE EN LO QUE INTERESA DICE:

"TODA PATENTE QUE INICIE UN CIRO O ACTIVIDAD CRAVADA CON PATENTE

MUNICIPAL PRESENTARA CON'UNTAMENTE CON LA SOLICITUD PARA FUNCIONAR EN UN

LOCAL O LUCAR DFTERMINADO, UNA DECLARACION IURADA SIMPLE ACERCA DEL l\,lONTO

DEL CAPITAL PROPIO DEL NEGOCIO, PARA LOS EFECTOS DEL ARTICULO 24"

A) CAjA O BANCO

B) MERCADERIA

C) MUEBLES Y UTILES

D) MAQUINARIAS Y EQUIPOS

E) EDIFICIOS

F) OTROS A ESPECIFICAR

3 000.o20 -

foo .Pqe__:
f/)ú

:$

:$
.(

:$

:$

TOTAL CAPITAL s oa? -

lo¡nioo DnBu ile¡t)ez
FIRMA, NOMBRE Y RUT SOLI ANTE

P.3t2.0¿/t-
CIT

4

V"B DOJN'I



CONTRATO DE COMPRA VENTA

Comparece DoñA ELTANA DEL RosARto MÉNDEZ LoBoS c.t. s.417.880.8
como VENDEDOR domiciliado en CALLE 2 SUR N' 346, de la comuna de
Longaví Y DON RODRIGO ALEJANDRO BARRA MÉNDEZ C.t. 13.372.824-4 con

domicilio en CALLE 2 SUR N" 346, de la comuna de Longavícomo COMPRADOR
Ambos mayores de edad vienen en pactar el siguiente contrato de Compra-Venta.

PRIMERO: DOÑA ELIANA DEL ROSARIO MÉNDEZ LOBOS dECIATA SCr

propietario de UNA PATENTE COMERCIAL DE ALCOHOLES, ROL 4-11, DE

LONGAVI-

SEGUNDO: DOÑA ELIANA DEL ROSARIO MÉNDEZ LOBOS CEDE, VENDE Y
TRANSFIERE a DON RODRIGO ALJANDRO BARRA MÉNDEZ la especie antes
aludida que es conocida por el comprador y la acepta para sí.

TERCERO: El precio de venta es la suma de $ 200.000.- (Doscientos mil pesos) que

el Comprador la cancela en el ACTO y en dinero en efectivo.

CUARTO: La especie, PATENTE COMERCIAL DE ALCOHOLES ya se encuentra
en poder del comprador desde el 11 de Junio del año 2015.-

Se firma en dos ejemplares quedando uno en poder de cada parte, después de
habérseles leído y tomado conocimiento.

OTORGADO en LONGAVÍ, el 11 de Junio de 2015.

€p'".^ &."
VENDEDOR

c,f. 5.417.880.8
R

72.824-4

§+{o€
!:cr0\ t) u. \1\L I CMlAqunte

HILE

I tIF\Tl
rt ¡'.! l5



IMPUESTOS

I
!

qtl

42A
19"1
13¿
361

Patantes
Paterttes
!n Pátéa
P!oprganda

j

0

c
OR

\
TOTA!

-T'
LUIS

EMISORUN¡OAD

L

¡DADOR

5417880-B
' RU,f.

DIRECCION

col.lEt crAL, s -coMERcrar -¡rco
TR]BL,TO

1 S8,r.2015
PERIOOO

4-7L ;
ROL

o5/o1/20L5
FECIIADE ET¡§ON

1 0

CONTRIBUYENTE

I. MUNICIPATIDAD DE. IONGAVÍ

rNGREsoN.Ng É#126

/20L5
I co¡@sllBl,rs YIIENXMERCADO

CONCEPIO:
PROXf}E' RENOV. 0t

' 2 SUR 3{6

rasrÉs
\.7

i

I
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DIRECCION DE OSRAs MUNICIPATES

INFORME DE LOCAL COMERCIAL N"O 30

RODRIGO BARRA MENDEZ

REF.: MEMO Ne 59 de Oficina de

Rentas de fecha 19/06/2015

2 SUR N" 346 LONGAVI

: MINIMERCADO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS

: MADERA- LADRILLO - ADOBE - OTROS -

METALICO - INTERNIT

SI . NO

:Sl - NO

! MADERA- - CERAMICA: TIERRA DE COLOR - CEMENTO

- AFINADO - BALDOSA. LADRILLO - TIERRA

: PINTADO

: PINTADO

: Sl - NO

:51 - NO

: APROX 42 M2

:Sl -NO

L§]. NO

N9 FECHA

: Ne FECHA

N OMBRE

DIRECCION

GIRO

ESTRUCTURA

INSTAI.ACION ETECTRICA

INSTALACION SANITARIA

Pt50

TERMINACIóN EXTERIOR

TERMINACIÓN INTERIOR

EXTINTOR

BASURERO

SUPERFICIE

LOCAL AISLADO DE CONST. EXISTENTE

LOCAT PAREADO A CONsT. EXISTENTE

PERMISO DE CONSTRUCCION

RECEPCION MUNICIPAL

APROBADO : SI

OBSE VACIONES: EL LOCAL NO SE ENCUENTRA REGULARATZADO.

NICIPAT

J ttu

FIR

l7ots

V9B9 DIRECTORA DE OBRAS MUNICIPALES

/*o )17
I
I
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ACTIVIDAD

JIRECCION

CONTRIBUYENTE

JUNTA DE VECINO NO.

NO DE SOCIOS ASISTEN I'ES,...

VOTACION: No APROBACtON..

DEL SECTOR

JUS'TI F ICA(; ION PARA AP TTOBAC I ON O IIECT.IAZO..

FIRMA SECRETARIO FIR

En cumplinriento dei art. 58 ley No 18.695 orgánica cie Municipaiiciades:
Que indica que las municipalidades procedeÉn a otorgar, ren'ovar o trasladar
patentes de alcoholes previa consulta a las juntas de vLcinos:
Este municipio requiere su opinión acerca del otorgamiento de patente de alcohol
solicitada según lo que se indica:

{,) +' t n s € v € e r 5r ü . fl< ur c, CI r\ p o S
Nto es |,p c r.-r € to4fi;c,-+j -^ -r.:e L pe lB RüáZC -o t(

SIDENTE

INFORME JUNTA DE VECINOS

FECHA DE LA REUNION:
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iü TNFORME AMBTENTAL (EAE)

ACTUALIZACIÓru PMN
REGULADOR COMUNAL DE LONGAVÍ

Respuesta de 0bservaciones MMA . Julio 2015
SEREM] MINVU

EVALUAcIÓN AMBIENIAL ESTRATÉGIcA

La EAE se caracteriza por:
. lncidir en los niveles más altos de decisión política-estratégica

¡nst¡tu c¡on a l.
. Aplicarse en la etapa temprana de la toma de decisiones

institucion a les.
. Ser un instrumento preventivo.
. lmplicar una mejora sustant¡va en la calidad de los planes y

políticas p ú blicas.
. Perm¡t¡r el diálogo entre los diversos actores públicos y privados.

Objetivos
Contribu¡r a un proceso de decisión con visión de sustentabilidad.
Mejorar la calidad de políticas, planes y programas.

Fortalecer y facil¡tar la EIA de proyectos.

Promover nuevas formas de toma de decislones.
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OBSERVACION 1

RESPUESTA:

Se coríge lo señalado en concordancia con la Resolución Exenta N'271 que califica

ambientalmente favorable la DIA Plan Regulador de Longaví.

Se acara que las modlficaciones efecluadas a instrur¡ento posteriores a la versión aprobada

ar¡bientalmenle no obstante ser menores fueron consideradas sustanciales por lo que se

requirió aplicar el proced¡miento de Evaluac¡ón Ambiental Estratégica.

1. Rospscto a la problemática, el Objeto y Objetivos dol plan (PRC).

De los anlecedentes presentados se desprende que el plan corsidera como base
para la planifcación la información desarrollada entre los años 2005 y 2007,
per¡odo en el que se elaboraron los estudios previos tend¡enles a formular y

aprobar ambientalmente el Plan Regulador Comunal de Longavi, proceso que

finalizó con la obtención de una RCA favorable en el año 2007. Se menciona
además que el plan propueslo cuenta con otra RCA favorable del año 2011 y que

además se realizó otra propuesta de zoniñcación en el año 2012. Al respecto, se

solrcita al órgano responsable aclarar estas inconsislencias en relac¡ón a la

lnformación base utilizada en la propuesta de planiflcación.

OBSERVACIÓN 1

SE AGREGA SECUENCIA DE RCAAPROBADO

1. Planificaciónvigente.

2. Antecedentes estud¡o PRC 2007.

3. [,lodific¿ciones a Plan 2007 (2011).

EEDDD[]

LOSCRlSTALES

LoNGAVI

2

tffim

lt

ESTUDIO CON RCA FAVOR,ABLE



OBSERVACIÓN 
,I

SE AGREGAN ESQUEI\4AS QUE EXPLICAN

LOS CAI¡B OS AL PLAN 2OO7

1. P lanificación vigente.

2 Antecedentes esludio PRC 2007

3. Mod¡f¡cac¡ones a Plan 2007 (201,|).

\
t\.

\--

^á

LONGAVI

OBSERVACION 2

2. ldentificación de Factores Cr¡t¡cos para ¡a dec¡s¡ón

Se solicila al órgano responsable señalar los temas claves o relevanles que inciden

en la formulación del PRC de Longaví. Es dec¡r, los temas que pueden ¡nhibir o

potenciar las acciones que se adopten para alcanzar los obietivos deseados.

FACTORES CR|TICOS DEt PRC DE LONGAVi

1. lntensilicación de las relaciones urbanas regionales con Linares y Talca

2 La obsolescencia del IPT vigente, vale decir el desarrollo de la urbanización al margen de 10

planificado e incorporado al jnterior del límlte urbano vigente.

3. La pérd¡da de suelo agrícola de alta cal¡dad y afeclación de funciÓn agricola, como

resultado de la expansión !rbana en el caso de Los Cristales y Longavi poniente

1. La lrbanización a ambos costados de la Ruta 5 que genera fricción de uso residencial e

¡nfraestructura de transporte considerando las caraclerísticas y velocidades de diseño de la

a!tovía concesionada

2 El carácter disperso que han ido adoplando as urbanizaciones en el leritorio de

expansión sin que exisla !na lrama que articule el desarollo de los dislintos loteos

3 Existencia de áreas suscept¡bles de r¡esgos por anegamiento o inundaciÓn

3



OBSERVACIÓN 3

El criterio de desarrollo sustentable presentado cumple la función de apoyar o
discriminar entre las opciones estratégicas de desarrollo, s¡n embargo, debe
fortalecer su planteamiento incorporando algunos criter:os (o ideas fuerzas) que
fueron definidos por el órgano responsable en el documento, especÍficamente en el

Diagnóstico Ambiental Estratégico (DAE).

CRITERIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE PRC DE LONGAV¡

La conuna de Longaví, a través de la planificación urbana deberá generar condiciones para

un desarrollo concentrado dels¡stema urbano que pos¡b¡l¡te el resguardo de la
act¡v¡dad agrícola como pr¡nc¡pal sapoLte económico de la conuna, procurando la

compatib¡lidad ente las func¡ones utuanas y la infraestructura, que faciliÍe la
acces¡b¡l¡dad equ¡librada a ios d/sllntos equ¡pam¡entos y sev¡c¡os urbanos, y la
conseyac¡ón de la escala y t¡po de poblaniento acorde con los modos de v¡da y

cosfumbres de /os asentam¡entos humanos. Debe considerar además la protecc¡ón y
puesta en valor de los elemenlos de valor amb¡ental, paisajístico, excluyendo o

cond¡c¡onando el desanollo ufuano en aquellos sectores de mayot susceptibil¡ded de
íesgos.

OBSERVACIÓN 4

4. Respecto de la coordineción con los Organos do la Administrac¡ón del Estado

{0AE).

Se solicita presentar los antecedentes que den cuenta de la participación y

coordinación de los Órganos de la Adm¡nistración del Estado en el contexto de la
aplicación de la EAE y finalmente, del aporte en la decisión de la opción estralégrca

desarrollada como anteproyecto. El capilulo solamente entrega información

referente al proc€so de evaluación ambiental del Plan Regulador Comunal de

Longaví que culminó con la obtención de la RCA en el año 2007.

RESPUESTA:

En el numeral 11 Anexo administrativo se adjuntan actas de
partic¡pación con los temas tratados en una reunión con fecha 211812014

los cuales no aparecen debidamente reflejados en el Titulo 3 del lA. Se

agregó la siguiente tabla que sintetiza las observaciones y el modo de

respuesta que se entrega a part¡r del Plan:

4



OBSERVACIÓN 4

EXTRACTO TABLA DE ACUERDOS

suelos en el área rural aÍtparado eñ el Decrétc

3 5T6 ¿En qLré med dase está otorgando?

respecto de la subdivisión d€Preocupación No exislen alribuciones legates qu€

permit¿n establecer restricciones c

oondiciones a padir ¡e Iá ptanificaciói

urbana
1 SEREMlAgricullura

respeclo del cambio de uso

uelo (CUS) y afectación a suelos destinados a

agricola

Se espera qle a partf de la prcpuesta qu€

ncofpola nuevo sueo al área uóana
lsmi¡uya la presón po¡ la aplicación de

ARf 55" de la LGUC.

de las Actividades Product¡vas, se

Fstablece 
que aque"as que se enoertrar oenlfc

Fer -rrnle Lóano oeoen se. rnofensivas. por lc

Fue exste acuefdo e" que las de mayor

cah¡rc¿cio¡ sean conoelenoa del .P- de rayor

ierarquia - lnlercomunal.

Además, se planlea la pregunta respecto a

esl¿blece"área ou¡fea oJe Derrll,n niligar los

impactos de la actividad industrial/productiva

¿Clales elrango más óptimo?

Fespecto El Plan sólo incorpora actividades

calificadas como inolensivas tas cuale§

Son compalibles con el desanollo uóano.

2

Ministerio del

[4edio Ambiente

M¡nisterio de

Vivienda y

tJrbanismo
El plan establece una gradiente en la

ntens dad de uso.

OBSERVACIÓN 5

5. Respecto a los lnstrumentos y/o Estud¡os Considerados en el Diseño del plan.

. En el Capitulo 4.- se señalan los inskumentos y estudios que se ulilizaron en Ia

elaboración del plan. sin embargo, no se evidenc¡a de manera detallada como
fueron mnsiderados en la formulac¡ón del PRC (PRDU, PLADECO Longavi, pRl

Linares, ERD, entre olros). Se solicita al órgano responsable expl¡car de manera
clara y ordenada la coherencia exislente entre los objelivos del plan y los
lineamientos y objetivos de los instrumentos y estudios enunciados.

Se agrega textos que sintetizan como se relaciona la propuesta del plan con los
lineamientos señalados en cada uno de los estudios:

ERD: se rescata el objetivo del Desarrollo del sector s¡lvoagropecuario.
PRDU: Se consideran las Áreas de un programa para el desarrollo del territorio.
PRI Linares: Se reconocen Limites de planiflcación y Vialidad intercomunal
PLADECo: destacan el objetivo de consol¡dación de los centros urbanos
primados de la comuna, respecto de los cuales se establecen las directrices de
regulación de las áreas de expansión urbana.

5

Tema o alcance señalado Plan Propuesto



OBSERVACIÓN 6

0bs 6a

obs 6b

Se deberá enkegar una

evaluación específica de las oportunidades y riesgos (efectos en la sustentabilidad)

que podrian generar las opciones estratégicas de desanollo caracte¡zadas.

Además, se debe entregar una evaluación de las oportunidades y

riesgos que podria generar esta opción de desarrollo, junto a un análisis de

coherencia con los objetivos ambientales planteados y de qué manera se hará

cargo de los riesgos que generará dicha opción.

OBSERVACIÓN 6 - ALTERNATIVAS

ALTERNAftvA DE ESTRUcTURActóN 1

LoNGAV¡

!

2791

21,1

C ¿se Ll:132,6

Clase l r 30,0

!

I

I

!

6

5. Respecto de las opciones Esuatégicas de Desarrollo (alternat¡vas). 
I

. El lnforme Ambental no identifica ni evalúa Opcrones Estratégicas de Desarollo.

Se indrca que no fue posible deducir altemalivas que fuesen contrastables en un '

marco estratégico ambiental, pero sin embargo, en la Memoria Explicativa se 
I

i señala que se realizó la comparación de altemat¡vas. 
I



341

23.1

Cl*sll:1E¿,9

t

OBSERVACIÓN 6 - ALTERNATIVAS

ALTERNAÍIVA DE ESTRUCTURACIÓN 2:
LONGAVi

OBSERVACIÓN 6 . ALTERNATIVAS

ALTERNATIVA DE ESTRUCTURACIÓN 3:

LONGAV¡

I

1119

26,2

Cl¡3ell:210,9
Crúettt; 50,1

7
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LOCAL OADOE LOS CR STALES

163 7

9'ai c"r,! do eqúprrir$ s rom a

OBSERVACIÓN 6 . ALTERNATIVAS

ALTERNATIVA DE ESTRUCTURACIÓN 1: LOS CRISTALES

ha)

333 5

Pot§nci¡ su lomaciór cor creación
de o..n centro d. tulp¡miento 6i

Cl¡3el: ¡0,2
Cla3e¡l 43,2

Clarolll:204,8

OBSERVACIÓN 6 - ALTERNATIVAS

ALTERNATIVA DE ESTRUCTURACIÓN 2: LOS CRISTALES

8

I

*-\'-,
t
I
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L0s

112.8

Potáñ.iá sú lomá.ión con croá.¡ón

n. gr¡n ceniro d6 equipamiento on

lffi
rc*

ha)

Cl¡selll 297,1

OBSERVACIÓN 6 . ALTERNATTVAS

ALTERNATIVA DE ESTRUCTURACIÓI{ 3: LOS CRISTALES

OBSERVACIÓN 6A . EVALUACIÓN AMBIENTAL OE ALTERNATIVAS

EVALUACIÓN DE COHERENCIA DE ALTERNATIVAS DE ESTRUCTURACIÓN Y CDS

Longav¡

DIMEÑSIONES DEL CDS AIt. 1 Att. 2 3

Los Cristales

DIMENSIONES DEL CDS Att. 1 AIL 2 A.tr. 3

Resguardo de act¡vidad agrÍcola ++++ ++

a ++++Compa!b¡lidad de funciones urbanas e rnfraest¡uctu16

Conservación de escala y tlpo de EcbLa¡iento

aProtección elementos de valor amb¡ental 0 a

aCondrclonar desarroilo urbano segLrñ elementos de riesgo a

Resguardo de acl údad agricola

+ +++ConDalililidad de funcrones urbanas e infraeslruclura

++++Conseñ6crór de escala y Üpo de poblamiento

a a aProtcccró¡ e cmc¡tos dc va or ambcntal

00 0Ccndic onar desarrcllo Lrrbano scgún clenrentos dc r¡esgo

9

\-_ -

---'--.\.
,,;;;}
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OBJETIVOS AMBIENTALES

OBJETIVOS AMBIENTALES DEL PRC DE LONGAV|

Objetivo N" 1

conkibuir a la preservación dervaror agrícora derterritor¡o, mediante ra concentración de
la población en áreas urbanas establecidas por limites urbanos establec¡dos por el plan y la
generaciÓn de normativa que incentive la ocupación de espacios intersticiale§ o procesos
de regeneración urbana que d¡sminuyan los jncentivos de expansión urbana en el área
rural.

Objetivo N'2
Recuperar los cursos fluviales de los ríos Liguay, Longavi y Achjbueno med¡ante la
generación de áreas verdes en riberas fluviales que permitan establecer espacios de
esparcimiento y recreación para la comunidad, aportando as¡ en la disminución del déflcit
comunal de áreas verdes.

Objetivo N" 3
Coniribur a disminuir o mitigar la fricción entre usos de suelo e ¡nfraestructura de
transporte (contaminación acúsrica y accidentabilidad) existente en er territorio urbano
consoldado (Longaví y Los Cristales), mediante Ia generación de una propuesta de
eskucturación que considere áreas de amo(iguación y una adecuada gradiente de
distribución de usos de suelo.

Longavi OBJEfIVOS AMEIENTAL€S

Los Cristales OAJETIVOS AMBIENTALES

conr'bu', á l. p....rv.c¡or d.t v.ror.gricot. d.¡ r.rttorto, ñedút€,á @ncmráoó46ln r.b'ec o- on acáq '¡ h¿nás éNa¡r*|ó5r oo. Lm rÉ. r,óárE. rtsdos por 6t Hm y ¡¿
sonqrdcrJñ d€ nornatJva q!. rlceñrrve t¿ eup{'ó¡ úo ospeos mrór$crábs o preeibs
de ¡es€néEcrón urbam qúe <r ¡nuyrñ td rrceñlrvos de exp€ñ.,óñ urDáá o; d áeá

conr'rbúf a d sñ nutr o mit¡g.r tá lrtcc¡ón .ñtrc ü.o. d. .u.to ! ¡ntE..troctuE d.lr!¡.pon. l6ñrámrEcón ac¡strc. y á€Ldealabrrdad) e:rst§nló on ot teroloño ufbamú^sld.rl. (tor1oávr y Los (jñ3ta¡e3) nrs.t'áñte tá frÉn.raoó. de ña rrop@3!6 d6$ruquEoó¡ qle consderg á166 d€ 6n1ort¡9uaoóñ y ún€ adeorada O.ádióñb do
d'lñbuc'ón d€ ue! óe s@¡o

hiris.. l. ara.ctóñ oñrro u.o. d..u.t..
tr.ñ.pon. (.oñl.nnacón ) ér'.teñré .n
consórd.do (Lo^g¿vi y Lo. cn.!.lca) mcd,¿nrc ¡á oéñcfácaón do un¿ DED@t§ de

10

OBSERVACIÓN 6A . EVALUACIÓN AMBIENTAL DE ALTERNATIVAS
EVALUACIÓN DE COHERENCIA OE ALTERNATIVAS Y OBJEfIVOS AMBIENTALES

I



OBSERVACIÓN 6b . EVALUACIÓN DEL PLAN PROPUESTO

EVALUACIÓN DE COHERENCIA CON LOS OBJETIVOS AMBIENTALES

D]

i3

Ll¡

L nr te ufbano 0 0

qed vrd estructurante oúUlca, medrante la defin c]ar de las vias

coledoras que meloran la cmectrvdad urb a entre sectores

re§de¡0des
C 0

Zonrficacrón de uos de suelo mDdum ; especlalizaom de us0s

que potencie el desarollo ur¡6no resdeÍrod
++

Restncc0nes d desarrollo úrb8ño en áreas qÉ presentet

riesgos antópf§ ylo nalurales para sdvaguarda el blenestar

de ¿ pbla0ón
++ 0

Densdades e inlensdades de ocupacrón que optimicen el uso de

suelo en áreas de mayd aptlud para eldesarrollo uóam
++ti ++'+ ++++ ++++ 0

Areas verdes urbanas con unales en sufoefca y dtslnbuoon 0 ++++ ++ 0

OBSERVACIÓN 6b . EVALUACIÓN DEL PLAN PROPUESTO

EVALUACIÓN DE EFECTOS AMBIENTALES POTENCIALES

I

I

I

I

I

-tt:
.t
I

I

I

I

I

I

I

I-3-,',:

11

loq. 
rou¡ rllo¡i. 0bj. obj i

I

I

Los Crislnles
OIIT4ENSIONES OEt PLAN REGUTADOR COIVIUNAL

Longavi

Riosgos
Valomción / localidad

delllT



OBSERVACIÓN 7

7, Respecto de los criterios e indicadores de seguimiento y rediseño del plan.

. Una vez se indique de manera clara las opciones estratégicas de desanollo
analizadas y Ia finalmente elegida, se contrastará la coherencia de la propuesta con
los indicadores presenlados y los problemas ambientales definidos.

Se agregan y corigen los stguienles cuadros

SEGUIMIENTO DE EFECTOS AMBIENTALES POTENCIALES

SEGUIMIENTO DE EFICACIA DEL PLAN

cRITERIOS OE REFORMULAcIÓN DEL PLAN

OBSERVACIÓN 7

Exkacto SEGUIMIENTo DE EFECToS AMBTENTALES POTENCTALES

de suelo de alto

ico (ll,lll) sujeto a

aplicación de art 55 de la LG

de los limiles

200/0 o más de h suoeíicie

lotal urbanizada en área

rural en relación al área

urbanapropuesla

Pemlsos de

edif icación, Dirección

de Obras [.¡un¡cipal

Pérdida

capacidad

agroecológica

Alterac¡ón

hidrologia

sup€rfic¡al por

modificación o

interrupción de

cauces de riego

{Los Cristales)

lmpermeabillzación

del suelo, rcducúión

de esconentia

superficial (Los

Crislales)

de

ncremento del caudal de cauces

nalurales por el efecto agregado

de a alleracon y mod ficacon de

a hidroog a s!perfcal

30% de incremento del

c€udal de @u€s
naturales existentes en el

área uóana

Revisión de los

paránEtros de

diseño presentados

para los eleclos de

la aprcbació¡ de los

proyectos de loleos

y/o urbanizaclón

Efectos

derivados

de la

ocupación

v
transfotma

c¡ón del

territor¡o

Pádrda de escorrentia supellcial

del suelo eñ relacbn a h
condición base de los tenenos

sujetos a !rbañi¿ación

lncremento superior a un

70% del Índice de

escorentia

Planos de loteo y

obras de absorción y

conducción de aguas

lluvias ingresados a

Dirección de Obras

L2

lndicador Fuentesde

¡nformación
Nivel



OBSERVACIÓN 7

Extracto SEGUIMIENfo DE EFICAC¡A DEL PLAN

Contribui a ¡a preservac¡ón del valor

agrícola del territorio, mediant€ la

concenlrcción de a pobación e¡ áreas

urbanas establecidas por limrtes

urbanos eslablecidos por el Pla¡ y la

generación de ¡omaliva Que ince¡tive

la ocupación de espacios intelsliciales o
pro@sos de fegene€ctÓ¡ urbana que

drsminlyan los incentivos de expansión

urbana en elárea rural.

Superficie de suelo de

alto valor

agroecologico (ll,lll)

sujeto a la aplicacion

delarl 55 de a LGUC

l\¡2 de pennisos de

edif ic€ción en espacios

de alla capacidad

ag roecoló9ica

Supeficie
(ha) de

disminución

de suelo de

alto valor

ag roecologic

o

Proporción de

supedicie

consumida por

camblos de uso de

sLrelo en el

territorio rural

respeclo al

consumo de §uelo

al interior del limite

urbano

Pennisos de

edilicación,

Dirección de

Obras [¡unicipal

Recuperar los cuasos lluviales de los

rios Lrguay, Longavi y Achibueno

mediante la generación de áreas verdes

ef beras fuviales que perrn lan

eslablecer espacios de esparcimiento y

recreación par¿ la comunidad,

aportando asi en a dismnución del

deficit comu nal de espacios verdes.

lvaterialización de

espacios destinajos a

áfeas vefdes qle
fomenlen el

esparc miento y

recrcacrón en sectores

que conlorman el

borde ribereño

SLrperficie de

habilihción

de áreas

verdes en

zonas de

¡esgos por

inundación

Hab lacion de a

rbera flLrvial a

cabo de 5 años

SECPTAN

Dirección de

Obras

[¡!nicipales

OBSERVACIÓN 7

CRITER¡OS DE REFORMULACIÓN DEL PLAN

13

lndicadorde
0bjetivo ambienta Polinomio

Parámetro de

referencia

Fuentesde

información

CRIfER¡O ¡NOtCAOOR POLtNOITT|¡O

l
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